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Alternativa Electoral para
Personas en Estado de
Postración

uestropaístieneunaampliaconciencia
de la importancia del voto ciudadano,
asícomodelanecesidaddecrearopor-
tunidadesparaquetodaslas personas
cuentencon condicionesmínimas para

ejercerlo.
Como lo comenté en un espacio

previo,un casoqueejemplificaloanterioreselacceso
al voto de las personas en estado de Postración. De
acuerdocon la OrganizaciónMundial de la Salud,la
postraciónserefiereatrastornosquelimitanenorme-
mentela movilidad y la destreza,provocandojubila-
cionesanticipadas,menoresnivelesdebienestary una
menor capacidadde participaciónsocial.Estopuede
ser ocasionado por lesiones,enfermedades, accidentes
y edad avanzada,que implican riesgos ineludiblesal
abandonar un espacioespecíficode confinamiento.

El estadode postraciónimplica también la altera-
cióny/opérdidade la fuerzavital,laenergía,elánimo
o la moral,por lo que las personas que lo sufren re-
quierendeestrictoscuidadosvinculadoscon lahigie-
ne, la nutrición, la postura, el ejercicio y el control del
entorno.Conformelapoblaciónenvejece,lademanda
de cuidados en ámbitos controlados se incrementa, es-
pecialmenteconelaumentocrecientede laesperanza
de vida,a partirde los permanentesadelantoscientí-
ficos.Perotodasy todospodemos caero hemos caído
eventualmenteen dicho estado,por ejemplo,estando
convalecientespor una enfermedad infecciosa como
elCOVID 19.

Laatencióndeestaspersonasesun retoimportante
parasus familiasy paralasautoridadesgubernamen-
tales,especialmenteporqueno pierdenni uno solode
sus derechos ciudadanos por su condición, entre ellos,
el sufragio,por lo que deben crearselas condiciones
necesariasparafacilitarsu plenoejercicioy,tratándose
de Derechos Humanos, el Estado debe garantizar su

cumplimiento.
ConbaseenloestablecidoenlaLeyGeneraldeIns-

titucionesy ProcedimientosElectorales,seha previsto
que,para consignar el votode personas en estadode

 
postración, se deberá llevar a su domicilio una boleta
en blanco, a travésde una funcionaria o funcionario del

INE, que puede acompañarse de observadores electo-
ralesque dan fede que la boletaingresó al domicilio
de quien lo solicitó. Una vez emitido el voto en secreto,
la boletaes introducidaa un sobre que,debidamen-
tecerrado,se llevaa las instalacionesdel INE para su
conteoposterior.

En el contexto de esta ventaja,es necesario reflexio-
nar acercade las necesidadesde las personas cuida-
doras que,por dar atencióna personas en estadode
postración, también resultan tener limitaciones de

desplazamiento.
Resolutivo:Es importante saber que, si conocen

a personas que requieranvotar desde su domicilio,
próximamente el IECM publicará el procedimiento
parael registroen su páginade Internet:https://www.
iecm.mx/.

MagistradadelTribunalElectoralde laCOMX.
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